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Por la cual la Nación se vincula a la celebración del cuarto centenario de la

Fundación del Municipio de Tocancipá en el Departamento de Cundinamarca.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. La Nación se asocia a la celebración de los 400 años de la fundación

del Municipio de Tocancipá, Cundinamarca. Rinde tributo de admiración a sus

fundadores  y  exalta  las  virtudes  cívicas  de  sus  habitantes  quienes  han

contribuido  a  la  construcción  histórica  de  Colombia.

 
ARTÍCULO 2o. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

JUAN GUILLERMO ANGEL MEJÍA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ALVARO BENEDETTI VARGAS.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
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DIEGO VIVAS TAFUR.

República de Colombia – Gobierno Nacional.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 22 de diciembre de 1994.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Gobierno,

HORACIO SERPA URIBE.

  


